
JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO (META) 

 
 
Clase de proceso CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 
Demandante Luisa Fernanda Rojas Leguizamo 
Demandado Jorge Omar Londoño Longas 
Radicación 50001 31 10 003 2013- 00649 00   
Asunto Acudir al proceso con abogado  
Fecha de la providencia Siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Haciendo revisión al expediente y teniendo en cuenta el memorial allegado por la 
demandante, se DISPONE:  
 
1.- Indicarle a la señora LUISA FERNANDO ROJAS LEGUIZAMO a su correo 
electrónico, que debe acudir al proceso a través de apoderado judicial o acreditar la 
calidad de abogado inscrito. No obstante, indicarle los canales virtuales con los que 
cuenta el juzgado para revisión de expedientes, en los que se verifica la relación de 
títulos cancelados. 
 
2.- Teniendo en cuenta que a la fecha OMAR ALEXIS LONDOÑO ROJAS es mayor de 
edad, conforme al documento visto en Pág 12-01CuadernoDivorcio, por lo tanto, la 
señora Luisa Fernanda Rojas Leguizamo carece de legitimación para representarlo y 
reclamar los títulos que obren a órdenes del Juzgado, requiérase a la demandante 
para que informe a su hijo que debe acudir al proceso a través de apoderado judicial 
que lo represente, o, indicarle al Juzgado los datos de notificación para poder 
vincularlo al presente asunto. Comuníquesele remitiendo copia de este proveído. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 

 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO - META 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 
_______026______ Del _______08-04-2022_________. 

AYELETH PRIETO PADILLA 

Secretaria 


